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LA TACIÓN JUDICGIA! A z LE 

DEROS CONOCIDOS DE SUSANA 

ESPIRITU GUANO QUIENES SON 

ALINA, AGUSTIN, WILMA MARIA, 

FEUPE DE JESUS Y SUSANA DEL 

ROCIO AMAGUAÑA SIMBAÑA, CO- 
MO A LOS HEREDEROS PRESUN- 

TOS Y DESCONOCIDOS. SE LES 

HACE SABER EL EXTRACTO DE 

DEMANDA Y LA PROVIDENCIA QUE 

A CONTINUACION SIGUEN 

(estracto de demanda) actor Marlene 

del Rasaño Piltazo Amaguaña, deman- 

dados herederos conocidos de Susa- 

na Espimtu Guano (Alina, Agustina, 

Wilma María, Felipe de Jesus y Susa- 

na del Rocio Amaguaña Simbaña y 

los herederos presuntos y desconoct- 

dos) asunto prescripción extraofdina- 

na adquisitiva de dominio: tramite or- 

dinano, Cuantía: indeterminada; abo- 

gado de la actora Dr. José Llumitaxt, 

fecha de nicto: 21 de marzo del 2001, 
juieso No 262-2001 L WR Y 

(providencia) 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- Quito marzo 22 del 
2001: a las 08ht5 - VISTOS La com- 

petenaa de esta causa se ha radicado 

en esta Judicatura, según consta de la 

razón de sorteos que antecede, por lo 

que avoco conocimiento de la misma. 
En lo prinaipal, la demanda que ante- 

cede es clara, precisa y reúne los de- 
más requisitos de Ley. En consecuen- 

cia aceptándose a trámite, se dispone 

se ate a los herederos conocidos de 
Susana Espiritu Guano cuyos nom- 

bres son Alina, Agustín, Wilma María, 

Felipe de Jesus y Susana del Rocio 

Amaguaña Simbaña, como a los here- 

deros presuntos y desconocidos, de 
conformidad con el Art. 86 del Código 

de Procedimiento Civil, en uno de los 
periódicos de mayor circulación nacto- 

nal que se edita en esta cuudad de 

Quito, atento el juramento de la acto- 
ra, a quienes se les corre traslado por 

et término de quince días a fin de que 
n las excepciones dilatorias 

y perentorias a que se creyeren asisti- 

dos, con apercibimiento en rebeldía - 

Registro 

  

VUZGADO YIGESIMO DI LO CIVH 
DE PICHINCHA - Quito, 22 de Junio 

del 2 001 - Las 09h00 - VISTOS - Una 

vez que se ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en providencia immediata 

anterior, se procede a calificar la de- 

manda como clara completa, precisa y 

reune los requisitos legales - En con- 

secuencia, aceptándose al trámite Or- 

dinano, se corre traslado con el conte 

hido de ta demanda y esta providencia 

a los demandados a los herederos de 

los conyugas CARLOS ANDRES TO- 

RRES HIDALGO, Y ADELA MORO- 

CHO ALARCON, y de nombres MA- 

NUEL ENRIQUE, TELMO JOSE, LE- 

TICIA y JUANA TORRES MORO- 

CHO, respectivamente, para que en al 

lórmino de quince dias, propongan 

conjuntamente las excepciones dila- 

ona y perentonas de las que $8 crean 

asistidos.- Citese a los demandados, 
mediante un extracto por la prensa, en 

Uno de los dianos de mayor circula- 

ción que se editan en esta ciudad, es- 

to es de conformidad con lo que dis- 

pone el Art 86 del Código de Procedt- 
miento Civil y juramento del actor, res- 

desconocimiento del domici- 
llo y la individualidad de los dernanda- 
dos.- De conformidad con lo que dis- 
pone el Art. 1053 Código de Procedi- 

miento Civil nscríbase ta presente de- 

manda én el Registro de la Propiedad, 

para este efecto notifiquese al Funcio- 

nano correspondiente.- En la presente 

causa cuéntese con los señoras Alcat- 
de y Procurador Sindico del Municipto 

de Quito, a quienes se les atará en el 

lugar conocido - Agréguese al proceso 

el documento adjunto.- Tómese nota 
del domicilio y casillero judicial.- Cíte- 

Se y Notifíquese. t) Dr. Germán Gon- 

zález del Pozo (juez) 
Lo que comunico a usted para los Hl- 

nes legales consiguientes - Pravimén- 

dole de la obligación que tiene de se- 
falar domicilo judicial dentro del parí- 

metro legal correspondiente, para 
posteriores nobficaciones. 

Ledo. Juan Salvador Vásque: 
SECRETARIO 

Inscríbase la demanda en el Hay un sello 

de ia Propiedad. Cuéntese con Muni- pv/2016921 

cipio del Distrito Metropolitano de Qui- 
to. Té I casillero judi   y 
cial señatado por la actora. Agréguese 

al proceso la documentación acompa- 

fada.- NOTIFIQUESE. f) Juez. 

Lo que pongo en conocimiento para 

los fines de Ley, advirtiéndole de la 

obligación que tiene de señalar casi- 
tlero judicial en el Palacio de Justicia 

de esta cudad de Quito, para recibir 

posteriores notificaciones. 

EL SECRETARIO 

EXTRACTO JUDICIAL 

JUICIO: ORDINARIO N. 316-2001 BC 

ACTOR: DANIEL GONZALO ESPI- 

NOSA NARANJO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LOS SEÑO- 

RES MAURICIO ALBERTO YEPEZ 

ALOMIA, MARIA MAGDALENA ALO- 

MIA SALAZAR y HEREDEROS PRE- 

SUNTOS Y DESCONOCIDOS DE 

CARLOS ALBERTO YEPEZ CORAL y 

SANTIAGO YEPEZ ALOMIA 

ACTORES. Segundo Nelson Valle Zu- 

nta y Mariana de Jesús Dacto López, 

Víctor Manuel La- 

laeo Mayorga, Dolores Villacis, Mauri- 

cio Alberto Yépez Alomía, María Mag- 

dalena Alomía Salazar y herederos 

presuntos y desconocidos de Carlos 

Alberto Yépez Coral y Santiago Yépez   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA ASESORIA EMPRESARIAL INTEGRAL 

Y SERVICIOS ASEYSECORP CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 
ASESORIA EMPRESARIAL INTEGRAL Y 
SERVICIOS ASEYSECORP CIA. LTDA. au- 
mentó su capital en US $ 336,00 y reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante 

el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de 
Quito el 30 de mayo del 2001. Fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías me- 
diante Resolución N* 01.Q.1J.3570 de 13 JUL. 
2001 

El capital actual suscrito de US$ 420.00 está 
dividido en 420 participaciones de US$1.00 
cada una. 

Quito, 13 JUL. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

pvi2016952.a.c. 

REVISTA JUDICIAL ——MWorz 
| mi yuL ¿blbusuica DEL ECUADOR 

      

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA CONSULTFLEX CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 

CONSULTFLEX CIA. LTDA. aumentó su capi- 
tal en US $ 380 y reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Tercero Interino del Distrito Metropo- 
litano de Quito el 6 de abril del 2001. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías mediante Resolución N* 01.Q.1J.3213 de 
28 JUN. 2001 

El capital actual suscrito de US$ 500 está divi- 
dido en 500 participaciones de US$ 1 cada 

una. 

Quito, 28 JUN. 2001 
Cc) 

Ú 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez c 

SECRETARIO GENERAL ' 
CA 

  

  

   


